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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

10842 REAL DECRETO 1281/1976, de 7 de mayo, por el 
que cesa en el cargo de Rector Magnífico de ¡a 
Universidad Autónoma de Barcelona el excelentí
simo señor don José Cabré Piera.

Por haber sido nombrado Catedrático de la Universidad Com
plutense, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día siete de mayo de mil novecientos setenta y seis,

dispongo:

Cesa en el cargo de Rector Magnífico de la Universidad 
Autónoma de Barcelona el excelentísimo señor don José Cabré 
Fiera, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a siete de mayo de mil novecientos setenta 
y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
CARLOS ROBLES PIQUER

MINISTERIO DE TRABAJO

10843 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión en el concurso libre 
de méritos convocado en 4 de diciembre de 1974 
para proveer en propiedad plazas de Facultativos 
en Instituciones Sanitarias Cerradas de la Segu
ridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 4 de 
diciembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de enero 
de 1975) concurso libre de méritos para proveer en propiedad 
plazas de Facultativos en Instituciones Sanitarias Cerradas de 
la Seguridad Social.

El Tribunal Central, a la vista de los informes presentados 
por el Tribunal Provincial y demás documentaciones, y termi
nada su actuación respecto a las plazas y especialidades que 
Se citan, el Presidenta del Tribunal ha elevado a esta Delega
ción General propuesta de los Facultativos a quienes han de 
adjudicárseles.

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la pro
puesta formulada por el Tribunal, cuya relación se consigna 
a continuación:

CIUDAD SANITARIA VIRGEN DE LA ARRIXACA». MURCIA 

Medicina Interna

D, Juan Francisco Ascaso Gimilio.—Médico Adjunto.
 D.a María Joaquina Bermudo Ruiz.—Médico Adjunto.

D. Manuel Germán Lozano Teruel.—Médico Adjunto.

D. Francisco V, Pico Araci).—Médico Adjunto.
D. Ramón de Prado Serrano.—Médico Adjunto.
D. Francisco Serrano Alarcón.—Médico Adjunto.

Medicina Interna
Cardiología:
D. Juan Antonio Ruipérez Abizanda.—Jefe de Sección, 

Gastroenterologia:
D. José Mercader Martínez.—Jefe de Sección.

Endocrinología:

D. Francisco Piñón Selles,—Jefe de Sección.

Psiquiatría:

D. José María Morales Meseguer.—Jefe de Sección. 

Neumología:

D. Ignacio Eduardo Blanco Blanco.—Jefe de Sección. 

Nefrología:
D.ª Alicia Genovés Aleixandre.—Médico Adjunto.
D. Rafael López Solbes.—Médico Adjunto.

Rehabilitación
D. José Rodríguez Vaca.—Jefe de Sección.
D. Luis Toribio Clemente.—Médico Adjunto.
D. José Vivancos Romero.—Médico Adjunto.
La toma de posesión de las plazas adjudicadas se realizará 

en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 4 de abril de 1976.—El Delegado general, Fernando 
López-Barranco Rodríguez.

10844 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión en el concurso libre 
de méritos convocado en 4 de diciembre de 1974 
para proveer en propiedad plazas de Facultativos 
en Instituciones Sanitarias Cerradas, de la Seguri
dad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 4 dé 
diciembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de enero 
de 1975) concurso libre de méritos para proveer en propiedad 
plazas de Facultativos en Instituciones Sanitarias Cerradas de 
la Seguridad Social.

El Tribunal Central, a la vista de los informes presentados 
por el Tribunal Provincial y demás documentaciones, y termi
nada su actuación respecto a la. plaza y especialidad que se 
citan, el Presidente del Tribunal ha elevado a esta Delegación 
General propuesta del Facultativo a quien ha de adjudicársele.

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la pro
puesta formulada por el Tribunal, cuya relación se consigna 
a continuación:

CIUDAD SANITARIA «VIRGEN DE LA ARRIXACA». MURCIA 

Neurología
Don Andrés Fernández Barreiro.—Jefe de Sección.

La toma de posesión de la plaza adjudicada se realizará en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 8 de abril de 1976.—El Delegado general, Fernando 
López-Barranco Rodríguez.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

10845 ORDEN de 19 de mayo de 1976 por la que se rec
tifica el concurso número 85 de vacantes puestas 
a disposición de la Junta Calificadora de Aspiran
tes a Destinos Civiles,

Excmos. Sres.: En cumplimiento a lo dispuesto en la norma 
cuarta, «Reclamaciones de Organismos», Orden de 15 de fe

brero de 1964 («Boletín Oficial del Estado» número 46), por la 
que se señalan las normas generales que han de regir en los 
diferentes concursos que se anuncien para la provisión de des
tinos civiles puestos a disposición de la Junta Calificadora,

Esta Presidencia del Gobierno dispone quede rectificado el 
concurso número 85, convocado por Orden de 24 de abril de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 110, de 7 de mayo) 
como sigue:

En la página 8846, columna segunda, línea 33, epígrafe Pre
sidencia del Gobierno—Localidad de Almodóvar del Campo 
(Ciudad Real).—Ministerio de Educación y Ciencia, queda anu-
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lado el anuncio de la vacante del Cuerpo General Subalterno 
de la Administración Civil del' Estado.

En la página 8847, columna primera, línea 11, epígrafe Pre
sidencia del Gobierno.—Localidad de Arriondas (Oviedo) —Minis
terio de Educación y Ciencia, queda anulado el anuncio de la 
vacante del Cuerpo General Subalterno de la Administración 
Civil del Estado.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EÉ. muchos años;
Madrid, 19 de mayo de 1976.—P. D., el General Presidente, 

José López-Barrón Cerruti.

Excmos. Sres. Ministros ...

10846 ORDEN de 28 de mayo de 1976 por la que se revo
can nombramientos de funcionarios en prácticas 
del Cuerpo General Auxiliar de la Administración 
Civil del Estado, procedente de las XXII pruebas 
selectivas, y se nombran sustitutos con el mismo 
carácter.

limos. Sres.: Visto que por Orden de esta Presidencia dél Go
bierno de 8 de marzo último («Boletín Oficial del Estado» nú
mero "61, del día 11 siguiente) se dispuso el nombramiento, entre 
otros, de funcionarios en prácticas del Cuerpo General Auxiliar 
de la Administración Civil del Estado de los siguientes partici
pantes que superaron la fase de oposición de las XXII pruebas 
selectivas, así como su inscripción en el Registro de Personal 
y la adscripción a los destinos que, en cada caso, se señalan:

Número Registro 
de Personal

Apellidos y nombre Destino

S03PG220010 Funes Villalvilla, Encamación ................................................................................. AE-Madrid.
S03PG220042 Lupiañez Gil, Pedro...........................................................................................  ......... EC-Melilla.
S03PG22CC52 Amo Fernández, Lucía Alida del .............................................. .......................... IT-Madrid.
S03PG22011Ü Frutos Celorio, Francisca de ...................................................................................... EC-Madrid.
S03PG22C130 Galaz López, Milagros .............................. ................................................................... IT-Madrid.
S03PG220277 Vela Ruiz, Fernando ..................................................................................... ............... HA-Barcelona.
S03PG220330 Viñado Pérez, María Isabel ...........................  .......................................  ............... EC-VL-Onteniente.
S03PG220351 Martínez Durán, María del Carmen ..................................................................... IT Madrid.
S03PG 220383 López Noblejas, Manuel ............... ....................v..................................................... EC-Melilla..
S03PG220388 Sánchez Campos, Paloma............................................................................................ PG-Madrid.
S03PG220399 Arroyo Izquierdo, María del Carmen .................................................................. HA-Sevilla.
S03PG220698 Inés Espuelas, Aurora .............................................  .................................................. GO-Madrid.
S03PG220818 Labe Izaga, María del Carmen.............................................................................. . HA-Eárceiona.
S03PG220829 Montiel Pérez, Guadalupe ..........................  .............................................................. EC-CA-Sanlúcar de Barrameda.
SO3PG22O014 Garrido Segovia, María Angeles ............................................................................ IT-Madrid.
.S03PG220976 Icardo de la Escalera, Carmen........................................................................... ;.. EC VZ-Durango.
S03PG220980 Angelats Quintana, Rosa María .........................................................................  ... GO-Gerona.
S03PG221003 Pujóla Garriga, Concepción ....................................................................................... GO-Gerona.
S03PG221066 Jiménez Gómez, María Julia ................................  ................................  ............... EC-MD-Colmenar Viejo.
S03PG221092 Gilabert Ivars, Juan Miguel ......... ......... .........  ................................. ............... EC-AC-Aspe.
S03PG221143 Moya Roig, Rosa María................................................................................................ GO-BL-Ibiza.
S03PG221151 Miguel Pérez, María Angeles..................................................................................... EC-CC Jaraíz de la Vera.
S03PG221158 Marcos Pérez, Aniceto ........................ ........  .............................................................. EC-SA-Ciudad Rodrigo.

Resultando que de ellos, unos, no se presentaron en sus res
pectivos destinos para realizar el período de prácticas: otros, 
renunciaron voluntariamente a su incorporación, y, en todos 
los casos, n’o presentaron, dentro del plazo, la documentación 
exigida en el apartado 3 de la citada Orden de 8 de marzo del 
año en curso.

De conformidad con cuanto se establece en las bases 8.2, 8.4 
y 8.7 de las Generales de Selección,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

a) La revocación de los nombramientos de funcionarios en 
prácticas del Cuerpo General Auxiliar de la Administración Ci

vil del Estado dé los ya expresados, con pérdida de todo derecho 
a continuar el procedimiento de selección.

Los afectados podrán interponer recurso de reposición cbhtra 
la presente Orden, en el plazo de un mes, contados a partir del 
día siguiente al de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», ante la Presidencia del Gobierno, alegando, 
en tal caso, cuanto consideren en defensa de su derecho.

b) El nombramiento de funcionarios en prácticas del Cuerpo 
General Auxiliar de la Administración Civil del Estado para 
cubrir las bajas producidas a favor de los siguientes candidatos, 
que. en su día, superaron la fase de oposición, pero que no tu
vieron cabida en el número de plazas convocadas, asi como su 
inscripción en el Registro de Personal:

Número Registro 
de Personal

Apellidos y nombre Puntuación Ministerio y localidad

S03PG221261 Sanz Melguizo, José A....................................................................................... 18,70 EC-VL-Onteniente.
S03PG221262 Ramírez Rivero, Antonia............................................................................... 17,70 EC-Melilla.
S03PG221263 Perelló Molero, María Luisa.........'.............................................................. 17,00 EC-Melilla.
S03PG221264 Nowell Aragón, Manuela..............................4. ... ...................................... 16,85 EC-CA-Sanlúcar de Barrameda.

- S03PG221265 Melgar de Lera, Consuelo.............................. . ............................................ 15,10 EC-VZ-Durango.
S03PG221266 Lezcan’o Badía, María del Pilar ... ........................................................... 14,50 AE-Madrid.
S03PG221267 Alvarez Alvarez, María del Carmen....... . ............................................ 14,50 GO-Madrid.
S03PG221268 Fernández Soria, Pilar .................... ... ..............  ...................................... 14,50 F,C-Madrid. ■
S03PG221269 García Rubio, Fidel ....................  .................................................................... 14,50 IT-Madrid.
S03PG221270 . Granero Márquez, María del Carmen....................................................... 14,50 PG-Madrid.
S03PG22I271 Martín San Juan, Basilia......... ................................................................... 14,45 IT-Madrid.

' S03PG221272 Alfaro Fernández, María del Carmen ................................................... 14,40 IT Madrid.
S03PG221273 Amado Cela, María Irene............................................................................... 14,35 IT-Madrid.
S03PG221274 Casas Pérez, Clara ... ...................................................................................... 14,30 EC-MD-Colmenar Viejo.
S03PG221275 Muñoz Colell, María Teresa ......................................................................... 14,20 EC-AC-Aspe.
S03PG221276 Gomila Pujol, María Magdalena ......................................................... 13,70 GO BL-Ibiza.
S03PG221277 Méndez Anés, José ... ................................. .. .................................................. 13,70 EC-CC-Jaraiz de la Vera.
S03PG221278 Rodríguez Jiménez, Moisés ................................. '........................................ 13,00 EC-SA-Ciudad Rodrigo.
S03PG221279 Velasco Bayo María Trinidad ... ............................................................... 13,50 HA-Sevilla.

A los interesados les son de aplicación los puntos 3.4 y 5.1 y 
5.2 de la repetida Orden de 8 de marzo último, debiendo cumplir 
cuanto en ellos se dispone, y enviando la documentación exigida 
en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la fecha de publicación de la presente en el «Boletín Oficial 
del Estado».

La incorporación de ¡os nombrados habrá de verificarse en un 
plazo de tres días, a contar desde el siguiente al de la fecha de

publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado» y se presentarán, en atención a los destinos adjudicados, en 
las Jefaturas de Personal de los diferentes Ministerios o Dele
gaciones Provinciales.

Las Jefaturas de Personal o Delegaciones Provinciales afecta- 
das tomarán nota de las fechas de incorporación y. darán pose
sión a los interesados, sin perjuicio de que, en eí momento de 
que reciban las correspondientes credenciales, consignen enton-


